
EL CONGRESO NACIONAL 
CONSIDERANDO 

Que el 22 de enero de 199S, el cantón LOGROÑO en la provincia de Morona Santiago, 
conniemora su PRIMER ANIVERSAIUO DE CAN 1ONILtCION: 

Que el cantón Jogroño, desde la fecha de su creación y en base al esfller?o mancomunado de sus 
ilusties hiios,  ha contribuido al desairollo de la pioviiicia de Moiona Santiato y del Pais 

Que es deber kl Coii rin Nacional, destacar los hechos de trascendental importancia en la vida de 
los pueblos, con la finalidad de eleva¡ el espíritu cívico y democi ático de sus habitantes; y, 

En cercicio de sus tacultades constitucionales y legales. 

ACUERDA 
Saludar etitsivainente al pueblo y Autoridades del cantón LOGROÑO. ni ni Pñrne-r Auiveriario 
de Vida Cantonal, haciendo votos porque esta celebiacióii constituya en un nuevo impulso de 
superación y progreso permanente. 

Demandar de la Función Ejecutiva el apoyo político y económico necesarios para este rincón de la 
Patria, a tin de que sea atendida con obras de infrartnic1iira y servicios bácicos prioritarios. 

Delegar al señor Doctor César Benneo, Legislador por la provincia de Morona Santiago, para que 
en representación de¡ Con teso Nacional de¡ biirador, entre'ue copia autógrafa del presente Acuerdo 
al señoi Alcalde de la ciudad, en la Sesión Solemne que con tal efecto se iealice. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Qwto. Distrito Mctiopohtano. a los quince dias del mes de 
enero de mil novecientos noventa y ocho. 

Di.\IIEINZ MOEL1R FRELLE 
PRF5I1W*TE DEL CONGMESO NACIONAL 
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